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El tema de la vida tiene una 
gran relevancia en el pensa-
miento humano, más cuando se 
trata de su opuesto, la muerte. El 
título de la obra, Eutanasia, en ne-
grilla y en mayúscula sostenida, 
revela una importante pauta hu-
manista, que el autor deja ver so-
bre la reflexión del proceso de 
morir. La literatura bioética y 
teológica en las últimas décadas 
ha orientado una centralidad de 
reflexión sobre los confines de la 
vida, es decir, el tiempo de nacer 
y el tiempo de morir. La intencio-
nalidad del autor se puede perci-
bir con la imagen de la carátula, 
cuya figura simula, memento 
mori, ¡recuerda que morirás! La 
frase explicativa invita al lector a 
reconocer el alcance de la muerte, 
pero también la significación de 
la trascendencia de la vida sin lle-
varla a una interrupción antici-
pada, hecho que constituye una 
provocación ética y teológica. La 
obra completa deja ver un trata-
miento amplio del tema de quien 
con su experticia ha tratado y en-
señado por mucho tiempo los 

contenidos éticos, filosóficos y 
teológicos. 

El libro es fruto de la investi-
gación de una tesis doctoral en 
bioética y derecho, con un alto 
contenido antropológico univer-
sal que permite fácilmente reali-
zar una aproximación sobre los 
asuntos de la teología moral. 
Aunque tenga una ausencia pre-
meditada de textos teológicos, la 
reflexión contiene un ropaje in-
tencionado de protección de la 
persona, de la vida humana y de 
su dignidad, por lo que se puede 
entender como una respuesta de 
reflexión al hecho de la desacrali-
zación de la vida humana por la 
jurisprudencia colombiana, al no 
verla como un don de Dios, sino 
como un bien valioso central (pp. 
263 y 294). Hay que hacer enten-
der la vida humana vulnerable 
como una respuesta al cuidado y 
protección que ella misma exige, 
para evitar todo aquello que os-
curece el valor sagrado de la vida 
humana; intencionalidad que el 
autor lo consigna como samarita-
nus bonus (p. 297). La introduc-
ción constituye una apropiación 



658|   Presentación de libros 

metodológica y técnica impor-
tante, cuyos elementos ayudan, 
sin duda, a quienes están en este 
camino de la formación investi-
gativa. La obra se despliega en 
tres capítulos cuyo foco de grave-
dad se ubica sobre las cuestiones 
éticas y morales relacionado con 
el tema tan candente y discutido 
en la mayoría de las sociedades, 
la eutanasia. Tema que hoy se 
hace fundamental y necesario 
para una argumentación pro-
funda y dedicada de la protec-
ción de la vida desde su inicio 
hasta el final de la existencia hu-
mana. 

El primer capítulo desarrolla 
una fundamentación sobre la 
bioética y el derecho, que busca 
poner los elementos que están en 
el sustrato de la reflexión de la 
persona humana y el contenido 
ético. En este tratamiento se 
puede entender, a nivel histórico, 
la importancia y la configuración 
de la bioética, sus características 
y su consolidación, como tam-
bién su estrecha relación con el 
bio-derecho, dejando en eviden-
cia la complejidad que rodea este 
campo de estudio. La orientación 
histórica y disciplinar de la bio-
ética pone en evidencia los dis-
tintos dilemas morales que im-
pactan la vida humana y los nue-
vos hechos que tocan la realidad 

ética y jurídica, dilemas que re-
quieren ser resueltos con serie-
dad bajo criterios objetivos antro-
pológicos, sociales, jurídicos, 
científicos y tecnológicos, bajo el 
doble prisma de lo natural y lo 
cultural correspondiente al or-
den de lo ético y del derecho, res-
pectivamente (pp. 49, 167 y 168). 

El segundo capítulo realiza 
una aplicación analítica y com-
prensiva del tema de la antropo-
logía de la muerte, propósito que 
recoge no solamente los aspectos 
biológicos, culturales, sociales y 
religiosos de la muerte, sino tam-
bién las implicaciones éticas, jurí-
dicas y decisionales del ser hu-
mano frente al hecho de morir. 
Centralidad manifiesta hoy en la 
autonomía y voluntad de la per-
sona, el consentimiento infor-
mado y las decisiones o volunta-
des anticipadas. Al realizar una 
aproximación al término eutana-
sia (p. 202), el autor condensa al-
gunos elementos importantes so-
bre su contenido histórico y su 
interpretación social y cultural, 
que de por sí ya son complejos. 
Nos hace entender que el tér-
mino eutanasia es ambiguo y 
equívoco y que su comprensión 
es plural. Con un lenguaje claro y 
sencillo, pero profundo, el autor 
nos lleva a reconocer las modali-
dades de la eutanasia (pp. 209-
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220) y nos explica sus contextos 
de análisis, hasta introducirnos a 
los temas jurídicos que enmarca 
lo cultural de nuestra sociedad y 
las maneras de comprensión en 
medio de tanta información que 
los medios hoy nos suministran 
en cuestiones decisionales en te-
rreno resbaladizo. El presente 
tratado deja una puerta abierta 
para hacer una apropiación de 
elementos antropológicos y po-
nerlos en diálogo con las cuestio-
nes teológicas y científicas de 
cara a las situaciones históricas 
de la sociedad. 

La tercera parte centra su inte-
rés en una aplicabilidad de con-
tenido bioético y jurídico sobre la 
eutanasia, referido a los distintos 
laudos de la Corte Constitucional 
Colombiana, siendo la Sentencia 
C-239 de 1997, la apertura a la eu-
tanasia en Colombia. Las distin-
tas interpretaciones jurídicas re-
flejan contextos culturales y ten-
siones políticas y sociales del 
tema; compendio bioético que el 
autor hábilmente despliega con 
un contenido nutrido en derecho 
comparado. La idea es desmentir 
las distintas interpretaciones de 
actos eutanásicos en nuestra so-
ciedad a la luz del Derecho Cons-
titucional y de los derechos hu-
manos- Al mismo tiempo escla-
rece algunas prácticas 

disimuladas que pueden condu-
cir al homicidio. Se hace evidente 
en esta parte de la obra las apor-
taciones jurídicas, éticas y huma-
nistas para tratar el tema de la 
despenalización de la eutanasia, 
y deja abiertas nuevas reflexio-
nes que con el tiempo se pueden 
ir resolviendo con mayor clari-
dad sobre el derecho a morir dig-
namente con una proyección in-
ternacional. La vinculación de la 
eutanasia con la bioética y los de-
rechos humanos revela un tra-
bajo muy serio que no es fácil de 
realizar, considerando la nove-
dad jurídica y ética para esclare-
cer soluciones jurídicas a partir 
del derecho comparado. 

Finalmente, la bibliografía es 
muy pertinente, actual y seleccio-
nada y coloca a disposición del 
lector una fuente inspiradora de 
temáticas y autores para el abor-
daje de la problemática en sus 
distintos aspectos de reflexión y 
de pensamiento. Entre los distin-
tos aportes originales y de nove-
dad del autor, nos llama mucho 
la atención el tema de la dignidad 
humana. Constituye un tema nu-
clear para la moral fundamental, 
los derechos humanos, la funda-
mentación teológica, la reflexión 
jurídica y demás. El libro desa-
rrolla la discusión de la dignidad 
humana con amplitud en dos 
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partes. En las páginas 108-119, 
nos muestra lo confuso que a ve-
ces se da en el medio social, pues 
en nombre de la dignidad hu-
mana se defiende la vida y tam-
bién en nombre de la dignidad 
humana se mata. El segundo 
aporte se encuentra en las pági-
nas 260-266, donde el autor hace 
una aplicación muy interesante 
sobre el derecho constitucional 
colombiano y las variantes de in-
terpretación de la despenaliza-
ción de la eutanasia en este país. 
Otro de los aportes importantes 
en la orientación de la temática es 
la invitación del autor a realizar 
una reflexión en torno a vivir con 
dignidad el proceso de la muerte, 
expresión que evita a considerar 
el suicidio asistido o, en su de-
fecto, considerar viables algunas 
de las modalidades eutanásicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las preguntas ¿cómo con-
viene morir en nuestra sociedad? 
y la manera de ¿cómo orientar 
nuestras decisiones que en con-
ciencia están en el interior del ser 
humano?, nos resultan muy váli-
das en medio de nuestra socie-
dad y experiencia humana de 
cuerpo, mente y espíritu. ¿Qué 
reflexión ética, jurídica y teoló-
gica debemos hacer para resolver 
los contenidos más problemáti-
cos de nuestra propia existencia? 
Como afirma el autor, es funda-
mental enseñar la condición con-
tingente y vulnerable del ser hu-
mano como proceso pedagógico 
para humanizar la muerte y reco-
nocer su trascendencia. 
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